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INFORME SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez, informándole que 

correspondió por reparto la presente demanda ejecutiva. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 13 de marzo del 2023.  

La Secretaria, 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO No. 673 

  

REFERENCIA:      PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:   ALQUIEQUIPOS HR S.A.S. NIT 901316409-4 

DEMANDADO:     LACIDES CIFUENTES BARONA C.C. NO. 16.268.799 

RADICACIÓN:     760014003007-2023-00172-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo del  dos mil veintitrés (2023) 

 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión del presente trámite presentado por 

ALQUIEQUIPOS HR S.A.S. NIT 901316409-4 contra LACIDES CIFUENTES 

BARONA C.C. NO. 16.268.799. en el cual se aprecian los siguientes defectos:  

 

1. Sírvase acreditar que las facturas electrónicas No. HR-502 de fecha 18 de abril de 

2022, HR- 481 de fecha 01 de abril de 2022, HR- 461 de fecha 16 de marzo de 

2022, HR-445 de fecha 03 de marzo de 2022, HR- 421 de fecha 16 de febrero de 

2022, HR-881 de fecha 7 de diciembre de 2022.,  fueron recibidas por el señor 

LACIDES CIFUENTES BARONA de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

2° del artículo 774 del Código de Comercio, pues si bien manifiesta en el escrito de 

demanda que fueron enviadas directamente  a la empresa del demandado , no 

existiendo constancia de aceptación expresa, por parte del mismo, pues de los 

documentos allegados no es posible determinar la fecha en que los mentados títulos 

valores fueron recibidos por el comprador. 

 

2. Aunado a ello, deberá aportar constancia de recibo de la mercancía por parte de la 

ejecutada, en armonía con lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 773 del Código 

de Comercio.  

 

3. Así mismo, la empresa ejecutante deberá demostrar que tres (03) días antes del 

vencimiento de las facturas electrónicas informó a la demandada la tenencia de las 

mismas (Parágrafo, artículo 773 Código de Comercio). 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término legal de cinco (05) días a la parte actora, para que 

subsane las inconsistencias encontradas, so pena de rechazo. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 

Estado 14 de marzo del 2023 
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